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1SECCION TERCERA. 1n1MERO §) G 8 . 

stRVASE usted formar y remitirá esta Secretaría, 

un proyecto de Reglamento de juegos permitidos, para ese Dis-

trito. 

LIBERTAD Y CONSTITUCION. 

México, Octubre 14 de 1907. 

Al Jefe Político del Distrito Norte de la Baja California. 
1 

M.G.S. ENSENADA. 
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PROYECTO DE 

NTO DE JUEGOS PARA EL DISTRITO NORTE DEL fERRITOHIO 

DE LA BAJA OALIFORliIA. 

Artículo Primero.= Para loa efectos del artíouio 869 y sus correlativos 

del C6digo Penal vigente, se deolaran prohibidos en el Distrito Nor

te d 1 T .1 .. ritorio de la Baja Oal1forn1a, los juegos siguientes: pok r 

garafiona, baoarat, albures, dados y todos aq�ellos an que la ganan

cia 6 la pérdida d. 1.>enda exoluaivamente d la suerte • 

.ArtícUlo s gundo.= Los juegos que no eetén incluidos en el artículo an

terior son permitido y quedan prohibidos cuando sufran midificacio

nea n su mecanismo 6 se les aplique combinaciones que los constitu

yan de mero azar. Esta cirounstanoia será ca11f1oada por el Jefe Po

lít1oo del Distrito. 

Artícu.10 T re-ro.= Quedan :prohibid.os los juegos de todo nero, en las 

plazas pÚ.blicas, en las calles y en los bttrd.eles, con la excepc16n 

que xpr sa el artículo siguiente. 

Artículo cuarto.= En 1 b llrunadas ferias de los pu blos, s podrán permi 

tir por el Jefe Político del Distrito Norte de este Territorio los 

ju gos enumerados en el artículo pr1tYiero aún oua.ndo se verifiquen en 

las barracas provisionales que se levantan en las oall s y Plazas. 

Articulo Quinto.= cuando no m dien a�uestas, serán libres y �odrán ju

garse sin mas requisitos que dar previo aviso al Jefe Político del 

Dintrito los jue�os siguient s: 

I,= Las carreras de caballos, e v looín dos y de p sonas á pi . 

II.= La pelota en cualquiera for1-a. 

Articulo s�xto.= Las p rsonas que quieran stabl cer loa juegos :verm1-

t1 .. os por ate Reglarnento, ya �ea. en Clubs 6. Casinos 6 en otros esta

blecimientos e div rso género, así oomo en las :rerias d los pueblos 

presentarán á la Jefatura Política del Distrito su solicitud, por dti

p11oado, expresando: 

I.= La ubioaoi6n da la casa 6 sitio d.e los juegos; 

II.= L olas á que pertenece 1 establecimiento; 

III.= Los juegos que se establecerán, XPlioando las condiciones 

y tarifas de cada 1.1no; 

IV.= Si han de hacerse apuestas; 

f.= Las regl s á que han de estar sujetos los concurrentes. 
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# � La Jefatura Política del D�strito, en vista de los datos que 

t:P✓ 
se le proporcionen y de los mas que pueda adquirir, concederá la 11- -

4 0,-'<7 04LI� cenoia, si se llenan �os lt'equieitos de este Reglamento, y en caso 

contrario, la negará. 

A.:rtíoulo séptimo.= Todas las casas 6 estableo1m1entos de cualquier género 

que tengan permiso para juegos estarán sujetas á las reglas siguien

tes: 

I.= Los locales destinados al juego, tendrán fácil acceso para 

la. policía; 

II.= Las 11ceno1ae concedidas podrán aar revooadas en todo tiem-

1>0, cuando 10 estime·oonv-eniente la Jefatura Polít1oa del Distrito; 

III.= En oada casa de juego y en las ferias de los pueblos, h -

brá Interventores que serán.nombrados por el Jefe Politioo del D1str1 

to, y cuyas funciones aerán vigilar que se cumpla este Reglamento, y 

que no haya en oad.a lugar más qu los juegos en él permi t1dos. El 

sueldo Q.Ua disfrutarán estos empleados, será sefialado por el Jefe 

Polit1co del Distrito y s pagará :por ia Tesorería Municipal del 1nis

mo D1.strito; 

IV.= Además del Interventor eXPresado en el 1no1ao anterior, ha

brá 10s que d signen las leyes :fiscal s, para el aobro de los impues

tos; 

v.= Si hubiere cantina, estará de tal modo dispuesto el local 

que se le destine, que pueda cerrarse á las horas de Reglamento, que

dando oompletamente separada de los salones 6 locales destinados al 

juego; 

VI�== En sitios visibles del 1nteJ."ior del establecimiento, se fi

jarán las licencias concedidas por la Jefatura Política, ejemplares 

de los Reglamentos del estableoimiento, de las condiciones á que oa

da ju�go esté sujeto y de las tarifas que cobre la casa; 

VII.= No deberá. haber ningún juego que no sea lte los que estén 

expresam nte permitidos en la licencia; 

VIII.= NingÚn juego estará á la vista del público que pase por 

la calle; 

IX.= No deberá admitirse á menores de edad, ni aún como simples 

Xl)ectadores; 

x.= No se perr.ri1t1rá que jueguen agentes de policía, mili tares, 

ni empleados del Gobierno; 

XI.= Cuando se cometan desórdenes en la oasa, el Interventor 6 
..1l 
7T 



# el Administrador del establecimiento dará inmediato aviso los 

oendarm s, para que el culpable se· conducido á la comandancia de 

XII.= Queda extriotamente prohibido poner personas que finjan 

jugar, para atraer al público. 

Artículo Octavo.= Al expedirse laq licencias para cada mes, se ex�resa

rán nominalmente en ellas ouáles son los juegos que se autoricen y 

las condiciones á que quedan sujetos, las cuales, en todo caso, serán 

las que expr sa eate Reglamento, además de otras que el Jef Político 

del Distrito, cr a conveniente 1m-poner. 

s dará aviso de cada licencia á la Oficina de R ntas qúe co

rresponda, para que expida la Boleta de Registro. 

Igualmente se avisará á la comandanc1a de Policía, á fin de que 

vigil que no haya más juegos que los autorizados. 

♦ Artiou.lo l oveno .= En 1 s oasas esi,eoiales para juegos pern i tidos , podrái'1. 

principiar desde las ocho de la mañana, y t· rtninar las ctooe de la 

noche, menos de :v rmiso especial para continuar jt1.gando, en oada 

oaso, previo �aga del impuesto res�ectivo. 

En las ferias de los pueblos, las horas de los juegos será..� las 

que en cada caso señale la Jefatura Política del Distrito. 

Artículo néoimo.=Ouando en un lu.gar cualquiera se tengan juegos de los 

pe1rlt1dos, sin la licencia correspondiente, los dueños del estable

cimiento y sus enoai�gadoa, aronin1atradore y agentes de cualquiera 

• clase, así como los jugadores y espectadores y el dinero que consti

tuya el rondo del juego, quedarán sujetos á las penas de los juegos 

prohibidos. 

Articulo Un éoino.= con xoepo16n de los jue os de p lota, billar, oarr -

ras de caballos, de velooipedos y de personas á pié, y de las peleas 

de gallos, en ningún otro e permitirán a�ueatas entre las personas 

que no ej cut n os actos consuitutivos del juego, y �or el hecho de 

admit·rs tal s apu atas, ei juego, aún cuando s a de los permitidos, 

se considerará prohibido, para los eTectos ¡egales, y ae retirará la 

licencia que se hubiere otorgado �ara él. 

Artículo nuod OL�o.=Las apuestas de los hipódromos, ve16dromoa, juegos de 

p lota y frontones, así como las rit'as y lot rías, continuarán reg1-

f das por las disposiciones vigentes. 

rtículo Décimot ro ro.= Las 1nfraccion s de este Reglamento serán casti

gadas por el Jefe Político del Distrito, con �ulta desde diez hasta 

cien 1Jesoa 6 con la clausura del estnblecimiento, 6 oon áJnbas penas. 
jl. 



. # Artí Déoimocuarto .= Es deber extricto de la po11cía, perseguir las 

oarias donde haya juegos de los :vrol1:lbidos en este Reglamento Y apre
�) 

hender á los ad:ministrado:r-es , encargados ó dependientes de ellas . y á 

agentes , de cualquiera claae que sean , así como á los jugadores y 

aún á loa simples espectadores , entregándolos en la C omandancia da 

Polío1a , para que sean consignados al M1nmsterio PÚblioo . 

Artioulo Déo1moquinto .:::: Igualmente se1�án aprehendidos v consignados al 

Ministerio Público ,- los que hayan dado en arrendamiento 6 aubar1---enda

mi0nto la casa ; 6 parte de ella , donde se haya establecido , con su 

conoc1m1ento, un juego prohibido . 

Artículo Décimosexto .= El dinero 6 valoras de cualquier género , que oonsti 

tuye:n el :rondo del juego , así oomo los 1nueblas , instrumentos , utensi

lios y aparatos destinados para servir en él sarán recogidos y entre

gados á la comandancia al mismo t1eml)o que los 01.:u:pables . 

f Artículo nécimoaéptimo.= Todo agente 6 empleado de pol1oia que voluntaria

mente dejare de parsegttir los juegos prohibidos , sufrirá las penaa 

que establece el articulo 876 del Código Penal , y no volverá á ser 

admitido en ningún empleo del Rru:.110 de Poli oía . 

Articulo Décimoctavo .= A efecto de oUL'1f.Olir oon lo prevenido en los ar

tículos 875 y 879 del c6digo Penal , ae llevará en la Jefatura Politi

oa del Distrito Norte del Territorio , un registro de las aprehensiq

nes que se verifiquen , y de las sentencias dictadas en contra de los 

tahUl'es , 11or la autoridad jud.1o1al . 

�, Articulo Déc1t1011oveno .= Quedan dero ados loa anteriores Reglamentos y 

Bandos relativos á juegos. 

Artículo Transitorio .= Las casas de juegos estableoidae actualmente , de

b rán s ol1ciíiar , de aouerdo con este Regla111ento , nueva 11.oenoia para 

continuar funcionando . 

Ensenada , D . M . Baja Oalifo:rnia. , Noviembre ll de 1907. 

EL CORONEL JEFE POLITIC O .-
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